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hSeñor

JUAN MANUEL MESA JARAMILLO

Dirección: CL 041 051 015 Apto. 216
Teléfono; 3148281985

Medellín

Asunto: Radicado 202010290369 y Ficho 01202000610836 - Certificación de Área.

Para dar respuesta a los trámites del asunto, relacionados con la certificación de área
del inmueble ubicado en la CR 003 C 047 041, identificado con matrícula 60447, código
de ubicación 0902003-0001, le informamos lo siguiente:

El día 20 de mayo de 2021, se realizaron varias llamadas al teléfono 3148281985
registrado en ambas solicitudes, con el fin de informarle sobre la visita técnica que se
realizaría al predio el día 21 de mayo, a lo cual un señor que atendió, manifestó no
conocer al señor Juan Manuel Mesa Jaramillo, no obstante, se realizaron otras

llamadas, pero ya no hubo respuesta.

Sin embargo, se realizó visita al inmueble objeto de certificación, pero no hubo quién
atendiera: ni quien diera información requerida y si cuentan con plano con
levantamiento topográfico que pudieran aportar para el proceso de certificación de
áreas.

Así mismo, después de analizada la información jurídica de la Escritura Pública No. 967
del 03 de mayo de 1994, de la Notaría 19 de Medellín y folio de la matrícula inmobiliaria
No. 60447, donde mencionan un área de lote de 7.645,78 v^, es decir, 4.893,29m^,
área que difiere notoriamente con la inscrita en la Base de Datos Catastral.I

De conformidad con lo anterior, se determina que no es procedente por parte de la
Subsecretaría de Catastro, certificar el área del predio en estudio, toda vez que para la
certificación de áreas del mismo, se hace necesario ingresar al inmueble y verificar la
información de las medidas para expedir dicho certificado. Además, es importante que
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cuando se realice la visita de reconocimiento al predio, éste se encuentre despejado y
debidamente alinderado para proceder con la verificación.

Dado lo anterior, se remite el expediente sin perjuicio de que presente posteriormente
una nueva solicitud, cuando cumpla con lo estipulado anteriormente y se le sugiere
aportar, el levantamiento planimétrico o topográfico y los otros documentos entregadles,
que cumpla con las especificaciones dadas en el anexo 2 de la Resolución 643 del 2018
del Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC, del predio identificado con la matrícula
inmobiliaria No.60447, que incluya, la descripción técnica de los linderos del bien
inmueble y la precisión del área de lote.
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Cordialmente,

J

JOSE HERNAN GONZALEZ MEDINA
LIDER DE PROGRAMA
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